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AUTo No 0768 DE 2016
( 2e DE JUNTO )

..POR EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE UN ARBOL DE LA ESPECIE CROTON
VENEZOLANO UBICADO EN LA CALLE 35 N" 7 H - 60 DEL BARRIO 15 DE MAYO DEL

DISTRITO DE RIOHACI{A - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAUIoe m coRPoRRcIÓru nuTÓNoMA REGIoNAL DE I-A
GUAJIRA, 'CORPOGUAJ¡ffi", €rl uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983,-modificqdo pgr la Ley 99 de 1993, 2A1l Ae 1d74, Acuerdos 011 de 1989 y 004 cie 2006
el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 02s de 2014y demás normas concordantes, y

CONSIDER,ANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArtículo 80 de la Constitución Política de Colombia, el
Estado deberá "prevenir los factores de deterioro ambiental. iimponer sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados"
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Que según el Artículo 31 numeral 2dela Ley gg de 1993, coresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el áiea de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral g de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licenciai ambientales reciueriOas por la Ley para
el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiaies y subtenán'eas y establecer vedas
para fa cazay pesca deportiva.

Que el artículo 2'2'1'1.9.3 del decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sánitario o daños mecánicos
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competenie, la cual tramitará
la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la
necesidad de talar árboles,

Que el artículo 2'2.1.1.9,4 del decreto 1076 de 2015, dispone que cuando se requiera tala¡ transplantar o
reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remódelación o ampliación de
obras publicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización
ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación adúcida por éi intéresado, para lo
cual emitiÉ concepto técnico.

Que mediante Oficio de fecha 20 de Mayo de 2016 y recibido en esta Corporación el dÍa 20 de Mayo de la
misma anualidad con radicado intemo el No 20163300311592, la señora EDILZA PALMEZANo AMAYA,
ldentificada con la C.C. N" 40.921.340 de Riohacha, solicito permiso para la Tala de un árbol, ubicado en la
calle 35 N' 7 H - 60 del Barrio 15 de Mayo, del Distrito de Riohacha - La Guajira.

Que esta corporación atendiendo la solicitud impetrada por la señora EDILzA PALMEZANo AMAYA, mediante
auto No 0679 del 10 de Junio de 2016 avoco conocimiento de la misma y ordeno la práctica de una visita al
lugar del asunto en aras de constatar lo manifestado por el solicitante.

Que en cumplimiento del auto No 0679 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibido con
el Radicado interno No 20163300171123 de fecha 23 de Junio de 2016 manifiesta Io qrr se describe a
continuación:
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ANTECEDENTES

Mediante oficio con.radicado N0.20163300311592 de fecha 20 de Mayo de 2016, la señora EDILSAPALMEZANo AMAYA, solicita un pe-'.Grl F!;;; ilffi;á"o rrnte á u iário.*¡, ü, ., propiedad enla calle 3s No' 7 N- 60 der banio rb oá rá,,. oer Distrito de Riohacha.

Manifiesta la interesada del permiso de tala que desea remodelar er inmuebre y según er nuevo diseño serequiere la enadicaciÓn de dicho árbol, elcuá ieemptarára ünár.r termine la remodelación.

La subdirección de Autoridad Ambiental avocandro c9n99im1e-1t9 de la solicitud de tala presentada por la señoraEDILSA PALMEZANo 
4MAYA, emiteiutñ trdmite ru0. oozg Jé r..r,, l0 de junio de 20i6, enviando dichoauto a la coordinación del Grupo ¿e evátuac¡on. controil rti.r¡t á. nr¡¡eniJ iaia qu.-r. ororne ra visita yse emita elconcepto técnico para continuaicon tos tt r¡t!, ,.rrpiliuo..

VISITA

El día 13 de iunio de 2016,,c0n el obieto de atender ta soticitud de tata presentada por la señora EDtLzAPALMEZAN) AMAYA' se ttega a u á¡reci¡on 
Sntes^9pda y iá óirr*, que er árbor de interés para tata

',f:;Z::;::: É,ffii:',,i;ü 
introducida ta cuat en n¡oiiiná li ¡Jánt¡ncan'ro, ,t iiroíe vursar'de croto

Revisando la dendrología y taxonomía de la especie exnfen atrededor de ciento treinta (130) especies delgenero Erytrina' en venezuela lo identifican c,omó Bucare amcá ¿áionde creemos que proviene la especie ysu nombre técnico es (Erytrina indica). v'v"vv vw v

Referente a esfa especte, hemos obseruadogue su comportamiento en zona urbana de ta ciudad de Riohachaes de poca estabilidad, ya que sufre volcamiíntos, sienáo nó,ipá,ii, arl insecto cocninl;áigodonosa to quelo caracteriza como un árbot indeseabre para mucha prrro*í 
- --'- !

Durante Ia visitase obseruó evidencias de materiates en el sitio det inmuebte lo que iustifica lo comentado porel solicitante cuando menciona que desea remodelar a ¡nmiáuá, áiemas se comprobó con moradores que

ZlÁtuiJir,i.^^aron 
que antes de proceder con la remodetación ¡;b;;it soticitar permiso de tata a ta autoridad

Evidencia del árbor objeto de ra soricitud de tara (Erytrina indical.
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Descripción de la especie

Categoría

de
Amenaza

Croto

Venezolano
Erytrina indica Ninguna

Por el desanollo del árbol no
se considera viable
recomendar reubicación, la

remodelación del inmueble y
el estrecho espacio entre el
árbol y la infraestructura

actual, justifica ordenar la tala

solicitada.

CONCEPTO

Basado en lo observado durante la visita estimamos conveniente se autorice
ciudad de Riohacha como croto venezolano (Erytrina indica),ubicado frente al
en la calle 35 No 7 H - 60 del barrio 15 de mayo der Distrito de Riohacha.

911-.1-illó1 y mérito de ro anteriormente expuesto, La subdirectora de
CORPOGUAJIRA.

la tala del árbol conocido en la
predio del inmueble localizado

Autoridad Ambiental de

DISPONE:

ARTIGULO PRIMERo: Autorizara la señora EDILZA PALMEZANO AMAYA, tdentificada con ta c.c. N.

13 ?ll"'jl::::j':.[TI11l1i d: T f]).árbor,de 
r1esp91eóóto-üenezorano (Erytrina indica) reracionado

Tj?j.f i?.tl'_11bj:l!o e¡ ra cane 3s'N' z H - 60 der Banio 1s d; 
-r\r;y;';J¡d#i;H 

'i,;"ff':l;Guajira, de acuerdo a los fundamentos antes expuestos.

ARTíCULO TERCERO: El término para la presente autorización es de Sesenta (60) DÍas contados apartir de la corespondiente ejecutoria,

ARTfcuLo sEGUNDO: La señora EDILZA PaLMEzANo AMAYA, deberá cancelaren la cuenta conienteNo' 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 días siguientes á la not¡ficación del presente Auto, la sumade TRETNTA y Dos MtL eutNtENTOS SESENTA y DoSÉEsos fg sz.soa, l¡qu¡oáJís. ó.i'sH,rrrllrv r.gunla resolución 000431 de 2009.

ARTícuLo cuARTo: coRPoGUAJlM, supervisara y verificara en cualquier momento elcumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo qy. mf.r, el presente óoncepto, cualquier

:::lli::tdut 
de las mismas, podrá ser causal para que se apiique raé sancionás oe lev aquá nubiere tusar y

Antes de realizar la Tala el peticionario debe tomar todas las medidas de seguridad con relación alpersonal operario contratado para la realización de la tala, transeúnte y parque automotor circundante
en el sector.

El material vegetal sobrante producto de la Tala del árbol antes indicado debe ser repicado, recogidoy llevarse al relleno sanitario del Dishito de Riohacha, o a otro sitio letátmente autorizado.

ART¡CULO QUINTO: como medida de compensación por la tala autorizada, La señora EDILZAPALMEZANO AMAYA, deberá:

' sembrar un (01) árbol de sombrío o frutal en área de zona verde del frente del inmueble, el cual debe
ser objeto de verificación por el grupo seguimiento.
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Por la

Corporación, notificar personalmente o
PALMEZANO AMAYA, o a su apoderado.

ARTÍCULO OCTAVO:
Ambiental, Judicial y Agraria para su información y demás.

ARTICULO NOVENO:
de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso de esta providencia.

ARTICULO DÉCIMO:
lo de su competencia.

ARTICULO DÉCIMO

PRIMERO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capitaldel Departamento de La Guajira, a los Veintinueve (29) dias del mes de Junio de

2016.

ARTICULO SEXTO:
el Boletín oficial de Corpoguajira.

ARTTCULO SÉpiltvtO: .Oficina de
por aviso el

provecto Ar;,$s M

ür

FtG::i.-; i )

¿¡¡ ¡",'i fll^ "

ffiffis.?F3ffiff
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El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página WEB o en

la Subdirección de Autoridad
contenido del presente Auto a

Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria

Ambiental de esta
la señora EDILZA

Contra el presónte auto, procede el recurso de reposiciÓn interpuesto dentro

Correr traslado del presente auto al Grupo de Seguimiento Ambiental para


